Lima, jueves 7 de mayo de 1998

€IS €1 Peruand  Pag. 159591

Aprueban el Reglamento de Certifica-
cion de Sistemas de Gestion de Cali-
dad y Ambiental

RESOLUCION COMISION DE REGLAMENTOS

TECNICOSY COMERCIALES
N°0017-98/INDECOPI-CRT

Lima, 16 de abril de 1998

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 26° del Decreto Ley N° 25868, modificado por el
Decreto Legislativo N° 807, Ley de Orgamzacmn y Funciones del
INDECOPI, establece que 1a Comisién de Reglamentos Técnicos y
Comerciales es el Organismo Nacional de Acreditacién; -

Que, mediante Resolucién N°026-97-INDECOPI/CRT de fecha
7 de mayo de 1997, la Comision aprobé el Reglamento de Acredita-
cion de Orgamsmos de Certificacién, Organismos de Inspeccién y
Laboratorios de Ensayo y Cahbracmn el mismo que establece en
sus Articulos 3° y 4° que toda persona 3undlca puede acceder a la
acreditacién como Organismo de Certificacién de Sistemas de
Calidad (por actividades econémicas) para las cuales ha demostrado
competencia;

Que, la certificacion de sistemas de calidad consignada en el
Reglamento de Acreditacion antes citado, comprende tanto la certi-
ficacién de sistemas de gestion de calidad como la certificacion de
sistemas de gestién ambiental, siendo necesario modificar el térmi-
no genérico de dicha certificacién a fin de comprender en él ambos
sistemas de gestion;

Que, es necesario regular las funciones de certificacion de
sistemas de gestion de calidad y de gestion ambiental que desempe-
fien los organismos de certificacién acreditados para tal efecto, a fin
de orientar sus funciones y armonizar sus actividades. La regula-
cién aludida complementard el marco normativo del Sistema de
Acreditacién en lo relativo a la certificacién de sistemas de gestion
de calidad y de gestion ambiental, que administra el INDECOPI a
través de la Comisién de Reglamentos Técnicos y Comerciales;

Que, los sistemas de gestién de calidad se orientan, entre otros,
a asegurar y garantizar a los proveedores y consuimidores, una
calidad homogénea y predecible de los productos o servicios elabo-
rados o brindados bajo dichos sistemas;

Que, los sistemas de gestién ambiental garantizan a los provee-
dores y consumidores, que la elaboracion o el suministro de los
productos o servicios realizados bajo dichos sistemas, se orientan,
entreotros, a alcanzar los objetivos de proteccién ambiental estable-
cidos por la propia empresa en el marco de la legislacién ambiental
nacional;

Que, la regulacion de los sistemas de gestion permitird certifi-
car, entre otros sistemas de gestién de calidad y de gestién ambien-
tal, los pertenecientes a las Normas Técnicas de las series ISO 9000
e IS0 14000, que desde ya se vienen implementando y son recono-
cidas a nivel internacional;

Estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica, de confor-
midad con el Decreto Ley N° 25868, el Decreto Leg}slatlvo N°807y
la Resolucion N°026-97- INDECOPI/CR’I‘ ycon el acuerdo undnime
de sus miembros reunidos en su sesion de fecha 16 de abril de 1998

RESUELVE:

Articulo 1°.- APROBAR el Reglamento de Certificacion de
Sistemas de Gestién de Calidad y Ambiental.

Articulo 2°.- MODIFICAR el inciso b) del Articulo 4° del
Reglamento de Acreditacion de Organismos de Certificacién, Orga-
nismos de Inspeccién y Laboratorios de Ensayo y Calibracion
aprobado mediante Resolucién N° 026-97/INDECOPI-CRT en los
términos siguientes:

Articulo 4°.- (...)
b) Certificacién de sistemas de gestién de calidad y ambiental.

Registrese y publiquese.

AUGUSTO RUILOBA ROSSEL
Presidente de la Comisién de
Reglamentos Técnicos y Comerciales

REGLAMENTO DE CERTIFICACION
DE SISTEMAS DE GESTION DE
CALIDAD Y AMBIENTAL

CAPITULOI
OBJETO

Articulo 1°.- El presente Reglamento establece 1as disposicio-
nes que deben cumplir los organismos de certificacién acreditados
por la Comisién de Reglamentos Técnicos y Comerciales del INDE-
COPI, para otorgar la Certificacion de Sistemas de Gestién de
Calidad y de Gestion Ambiental con valor oficial.

En todos los casos en que el presente Reglamento haga referen-
cia ala Comisién, se entenderd por ésta ala Comision de Reglamen- .
tos Técnicos y Comerciales. Asimismo cuando se haga referencia a
laCertificacion, se entenders por ésta ala Certificacion de Sistemas
de Gestion de Calidad y de Gestion Ambiental.

CAPITULOII
DEFINICIONES

Articulo 2°.- Para la aplicacién del presente Reglamento son
validas las definiciones establecidas en la Guia Peruana GP-1SQ/
IEC 62, en la Norma Técnica ISO/IEC 14001, en el Reglamento de
Acreditacién de Organismos de Certificacién, Organismos de Ins-
Feccmn y Laboratorios de Ensayo y Calibracidn, y adicionalmente

as siguientes:

Capacitacion: Actividad dirigida a proporcionar informacion
o instruccién con el fin de mejorar los conocimientos o habilidades
de una persona en sistemas de gestién de calidad y ambiental.

Consultoria: Participacién activa y creativa en el disefio e
implementacién de un sisterna de gestion de calidad y ambiental,
asi como en el desarrollo de propuestas, recomendaciones u opinio-
nes relacionadas directa o indirectamente con dicho disefio o
implementacién.

Constituyen servicios de consultoria, entre otros;

a) la elaboracién o produccién de manuales, instrucciones o
procedimientos, orientados a una eventual certificacién;

b)la participacion en los procesos de toma de decisiones relacio-
nadas con el funcionamiento del sistema de gestion;

¢)las recomendaciones especificas para el desarrollo o implemen-
tacion de sistemas de gestion orientadas a una eventual certificacion;

d) las evaluaciones previas a la auditoria, como preparacion
para ésta.

CAPITULOIII

PROCEDIMIENTO PARAOTORGAREL
CERTIFICADO DE SISTEMAS DE GESTION

Articulo 3°.- El proceso de certificacién se inicia con la presen-
tacién de una solicitnd al organismo de certificacién, indicdndose en
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ella el objetivo y alcance del servicio solicitado. El organismo de
certificacién debe asegurarse que el solicitante de la certificacién se
comprometa a brindarle las facilidades necesarias que le permitan
cumplir con las funciones de auditoria, sobre el sistema de gestion
a certificar.

Articulo 4°.- La solicitud debe consignar, ademads de lo sefiala-
do en la Guia Peruana GP-ISO/IEC 62:

a)larelacién de sedes o filiales a certificar con indicacién, para
cada una de ellas, de su ubicacién, actividades que desarrollan,
lineas de produccién, nombre delos productos y tamafio de la planta;

b} siel solicitante de la certificacion ha contado con servicios de
consultoria de sistemas de gestion de calidad y amblental la
entidad que le ha brindado dichos servicios; y,

¢) la relacién de auditores que presten o hayan prestado servi-
cios al solicitante de la certificacion.

Articulo 5°.-El certificado debe consignar, ademads de lo exigido
en el acdpite 3.5.3 de la Guia Peruana GP-ISO/IEC 62, el nimero
o cédigo que lo identifique.

CAPITULOIV

OBLIGACIONES DEL ORGANISMO DE
CERTIFICACION DE SISTEMAS DE GESTION

Articulo 6°.- Los organismos de certificacion estdn impedidos
de brindar los servicios de certificacién en sistemas de gestion de
calidad y ambiental a las entidades a las que hayan brindado
servicios de consultoria sobre estas materias.

El organismo de certificacién deberd adoptar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar que los organismos de certificacién que
subcontrate cumplan lo dispuesto en el parrafo anterior.

Articulo 7°.- El organismo de certificacién no debe contratar los
servicios de auditores que dentro de los 2 ultimos afios, hayan
brindado servicios de consultoria en sistemas de gestion de calidad
y ambiental a la organizacién que solicita la certificacién.

Asimismo, el organismo de certificacién debe asegurar que los
auditores u organismos subcontratados para la certificacién no
comprometan la imparcialidad de la misma.

Articulo 8°.- Los organismos de certificacién no deberédn brin-
dar servicios de certificacion al solicitante que haya disefiado o
implementado su sistema de gestion de calidad y ambiental, sobre
la base de la consultoria efectuada por una organizacién relaciona-
da al organismo de certificacion.

Constituyen criterios para determinar si una organizacién se
encuentra relacionada a un organismo de certificacién, el manteni-
miento de vinculos por medio de:

a) propietarios o directores comunes;

b) acuerdos contractuales;

¢) un nombre en comiin; o,

d)cualquierotrarelacion que produzcea en el organismo relaciona-
do un interés sobre el resultado de la evaluacién, o que le permita
influir en dicho resultado.

Articulo 9°.- Los organismos de certificaciéon pueden desarro-
Har actividades de capacitacién que mejoren los conocimientos
sobre gestion de la calidad y ambiental, y las habilidades y técnicas
asociadas, sin que dichas actividades constituyan un conflicto de
intereses. En este sentido el personal estable o subcontratado por el
organismo de certificacién puede:

a)organizar reuniones informativas sobre certificacién y cursos
sobre aseguramiento de la calidad, gestion ambiental o técnicas de
gestién relacionadas;

b)participar comoponente en cursos o seminarios sobre asegura-
miento de la calidad y gestion ambiental organizados por otros;

c) realizar y difundir el andlisis de las normas de gestién de
calidad y ambiental, y los criterios de certificacién en términos
generales, sin referirse a las necesidades de una organizacién
certificable especifica; y,

d)proporcionar dentro de los cursos de capacitacién "modelos de
documentos" genéricos para propdésitos de demostracién como una
ayuda para su interpretacién o comprension.

Los servicios de capacitacion que se brinden fuera de las
modalidades antes sehaladas, o que hayan sido realizadas con
caracter de exclusividad para una empresa, seran considerados
como servicios de consultoria y estardn sujetos a las restricciones
propias de esta figura.

Articulo 10°.-El organismo de certificacién guardard absolu-
ta reserva sobre la informacién contenida en los documentos
suministrados por la empresa solicitante, asi como sobre la infor-
macion que haya obtenido durante el proceso de certificacion. El
organismo de certificacién no podrd reproducir total ni parcial-
mente dicha informacién.

La contravencién de lo dispuesto en el parrafo anterior consti-
tuye falta muy grave a la acreditacién otorgada, siendo sancionada
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Acreditacién de
Organismos de Certificacién, Organismos de Inspeccién y Labora-
torios de Ensayo v Calibracion.

Articulo 11°.- Las certificaciones de sistemas de gestién cali-
dad y ambiental otorgadas en el extranjero por los organismos de
certificacion acreditados por la Comisién, tendran valor oficial
siempre que se hayanrealizadoen cumplimiento del Reglamentode
Acreditacién de Organismos de Certificacién, Organismos de Ins-
peccién y Laboratorios de Ensayo y Calibracién, y del presente
Reglamento.

CAPITULOV

DE LA EMISION DEL CERTIFICADO
DEL SISTEMA DE GESTION

Articulo 12°.- El certificado s6lo puede ser emitido en los casos
en que se haya evidenciado que el solicitante de la certificacién ha
cumplido con los requisitos establecidos en las Normas Técnicas de
Sistemas de Gestion de Calidad, tales como las normas de la serie
ISO 9000, en las Normas Técnicas de Sistemas de Gestién Am-
biental, tales como las normas de la serie ISO 14000, o en otros
sistemas de gestién de calidad y ambiental reconocidos por el
INDECOPIL.

Articulo 138°.-Enlos casos en que el certificado sea reproducido,
éste debe ser en su totalidad idéntico al original.

Articulo 14°.- El organismo de certificacién es responsable de
laveracidad delainformacién contenida en los certificados emitidos
durante la vigencia de los mismos. A tal efecto, el organismo de
certificaciéon debe establecer procedimientos escritos para la sus-
pensidn y la cancelacién de los certificados de sistemas de gestion.

Articulo 15°.- Cuando la vigencia de los certificados emitidos
por un organismo de certificacion exceda el periodo de su acredita-
cién y culminada ésta, el organismo no solicite su rencovacién de
acuerdo a lo establecido en el Articulo 26° del Reglamento de
Acreditacién de Organismos de Certificacién, Organismos de Ins-
peccién y Laboratorios de Ensayo y Calibracidn, el seguimiento de
dichos certificados serd asumido por la Comision, previa aceptacién
del solicitante de la certificacion. La Comision, para tal efecto podra
delegar en otros organismos de certificacién el seguimiento y super-
vision de la certificacién otorgada.

La presente disposicién también serd de aplicacion cuando se
cancele la acreditacion o, cuando solicitada la renovacién de acredi-
tacién, ésta no sea aprobada.

4822




